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litó# H OMIAS FUMIGAS
RESOLUCION de la Direc

ción General de Carreteras 
Caminos Vecinales Para apli
cación de la Orden de 23 de 
diciembre de 1961 sobre'me
jora de travesías de pobla
ciones

La Orden ministerial de 23 de 
diciembre de 1961 sobre mejora 
de travesías dé Poblaciones, dic- i 
ta normas dé actuación adapta- ¡ 
das a las necesidades actuales, i 
dentro del marco de las dispo
siciones fundamentales que en 
dicha materia constituyen la Ley 
de Travesías, de 11 de abril de 
1849, y el Reglamento para eje- ¡ 
cución de dicha Ley, aprobado 
Por Real Decretro de 14 de ju- ; 
lio del mismo año, y en tanto se 
modifican de modo general di
chas disposiciones, forzosamente ¡ 
anticuadas' dada la fecha de su : 
promulgación.

El apartado octavo de la Or
den ministerial de 23 de diciem
bre de 1961, disPone que Por la 
Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales se dictarán 
las disposiciones complementarias 
para su desarrollo. En su virtud, 
Y de acuerdo con el informe de 
la Asesoría Jurídica del Minis
terio, esta Dirección General ha 
resuelto:

L Las obras que los Ayun
tamientos Podrán interesar del 

Ministerio de Obras Públicas, al 
amParo de la Orden ministerial 
de 23 de diciembre de 1961, en 
relación con la mejora de las ca
rreteras en las travesías de sus 
poblaciones, serán de los siguien
tes tipos:

1.1. Ensanche y /o mejora de 
firmes y pavimentos.
■ 1.2. Construcción de colec
tores y drenajes Para la recogida 
de aguas pluviales y cubrición de 
cauces de desagüe o riego en el 
margen de la carretera.

1.3. Afirmado y construc
ción de arcenes, aceras y ande
nes y ajardinado de las márge
nes.

1.4. Instalación de agua pa- 
raAiego y limpieza de la trave
sía.

1.5. Instalación de señales, 
semáforos y alumbrado. Pintura 
de marcas en eJ Pavimento.

1.6. Eliminación de puntos 
singulares que de algún modo di
ficulten el tránsito Por la trave
sía.

1.7. Acondicionamiento d e 
zonas de Parada en las márgenes 
de la carretera Para los vehículos 
de transporte y viajeros.

1.8. Construcción de aparca
mientos, adyacentes a la carrete
ra, para vehículos de transporte 
y1 turismo.

1.9. Acondicionamiento d e 
intersecciones a lo largo de la 
travesía.

1.1.0. Pasos especiales Para 
Peatones.

2. El presupuesto al cual ha
brá de referirse el porcentaje, de 
la aportación municipal debe com
prender :

Presupuesto de ejecución ma
terial de las obras.

Tanto Por ciento de adminis
tración, beneficio industrial e im
previstos, de acuerdo con lo dis
puesto por este tipo de obras.

Honorarios o tasas Por la re
dacción del Proyecto basados en 
las tarifas oficiales establecidas.

Expropiaciones, caso de exis
tir éstas.

En cualquier caso, será de 
cuenta de los Ayuntamientos in
teresados la conservación, entrer 
tenimiento y limpieza de los jar
dines, aparcamientos y zonas de 
Parada y de las instalaciones .de : 
toda clase, así como el abono 
de los consumos de agua y ener
gía eléctrica o de cualquier otra 
clase a que hubiere lugar.

3. En las solicitudes que los 
Ayuntamientos dirijan a las Je-

I fafuras de Obras Públicas se ha
rá constar:

3.1. El porcentaje del coste 
total de las obras, incluido ex
propiaciones, si la obra las lleva
se consigo, que se compromete a 
aPortar.

3.2. Si el proyecto ha de ser 
redactado Por los Servicios del 
Estado o si opta Por encargarlo 
directamente a un Ingeniero de
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Caminos, Canales y Puertos, de
bidamente autorizado Para ello.

3.3. A estas solicitudes se 
acompañará:

3.3.1. Una sucinta Memo
ria en la que describan las obras 
con arreglo a los tipos que se se
ñalan en el apartado 1 y se ex- i 
pongan las ventajas que Para el 
tránsito de vehículos y para la 
Propia localidad representa su eje
cución.

3.3.2. Certifi c a c i ó n del 
acuerdo municipal en el que se 
haga expresamente constar el 
compromiso de aportación y de 
dar cumplimiento a lo previsto en 
el apartado sexto de la Orden 
Ministerial. Asimismo se Podrán 
hacer constar aquellas otras me
joras a que el Ayuntamiento se 
obligaría a sus Propias expensas, 
en caso de que fuera aceptada 
su Petición. Cuando la aportación 
municipal se ofreciera en más de I 
una anualidad, el Ayuntamiento 
deberá comprometerse a consig
nar en futuros presupuestos las 
anualidades Previstas.

3.3.3. Autorización del Mi- 
niterio de la Gobernación en el 
caso en que fuese necesaria,

4. Los proyectos se ajusta
rán en su formato a las normas 
UNE, y en su contenido, a las . 
instrucciones corre sPondientes 
emanadas de esta Dirección Ge
neral. Si las obras dieran lugar 
a expropiaciones,- e'1 Proyecto con
tendrá -el parcelario corresPon- 
dieñte y la relación de propieta
rios afectados. Asimismo incluirá 
Jas modificaciones a introducir en 
las líneas telefónicas, telegráficas 
o eléctricas, .especificando los tér
minos de su concesión.

5. Las Jefaturas de Obras 
Públicas elevarán las Peticiones 
de los Ayuntamientos a la Direc
ción Genera (División de Planes 
y Tráfico), informando sobre la 
conveniencia o necesidad de las

- obras y haciendo constar los si
guientes extremos:

5.1. Clase de obra: mejora

local, ensanche y/o mejora de 
firme, obra de fábrica especial y 
señalización, anteponiendo “Red 
arterial de. . . ” en las poblacio- , 
nes de más de 5.000 habitantes 
y “Travesía de. . . ” en las res
tantes.

5.2. Titulo complementario a 
la vista del aPartado 1.

5.3. Características de la 
obra propuesta: Velocidad admi
tida, radio mínimo excepcional, 
secciones transversales, a escala 
1 : 100, longitud, etc.

5.4. Estimación del Presu- i 
Puesto de la obra y de las expro
piaciones.

5.5. Plazo de entrega del 
proyecto, en el caso en que hu
biere de realizarlo-el Servicio.

5.6. Situación actual: Esta
do de la travesía, características 
geomérticas, velocidad admisible, ; 
velocidad media Posible, comPa- i 
ración con el resto del itinerario, 
etc., acompañando plano de la 
travesía a escala 1': 500.

5.7. IMD actual. Composi
ción del tráfico, crecimiento pro- | 
bable. Instalaciones existentes en 
la travesía (estaciones de servicio, 
Paradores, restaurantes, monu
mentos, etc.). Necesidades del 
aparcamiento, etc. • 1

5.8. Análisis de los acciden
tes con víctimas-habidos en los 
últimos cinco años, o en los que 
sea Posible cuando esto constitu
ya base de justificación para la 
obra Propuesta, y de otros datos 
que puedan justificar la obra.

5.9. Antecedentes técnicos, 
administrativos, Políticos, socia
les, estéticos, etc.

5.10. Existencia o no de an-
i teproyectos o Proyecto Para la 

construcción de variantes que evi
ten la travesía y de sus posibili
dades y urgencia de ejecución a I 
juicio de la Jefatura.

5.11. Conclusiones Pertinen
tes, a la vista de estos antece- ‘ 
dentes y datos.

5.12. La Dirección General 
Podrá recabar el informe de la

Inspección General correspon
diente.

6. La División de Planes y 
Tráfico formulará sus propuestas 
a esta Dirección General, de 
acuerdo con los criterios de Prio
ridad establecidos en el Plan Ge
nera de Carreteras y en el artícu- > 
lo 3 de la. Ley 56/1960, seña
lando el Plan de Conservación 
o de obras en que deba incluirse. 
Para el cálculo de la Prioridad 
se tendrá únicamente en cuenta, 
a efectos de coste de la mejora, 
la aportación a cargo del Estado.

En todo caso se hará constar 
si existe proyecto de construirla 
variante que evite la travesía y, 
en caso afirmativo, la fecha esti-1 
mada de entrada en servicio de 
la misma variante y de la obras 
de que se trata.

7. Cuando la aportación 
ofrecida fuera inferior al 30 Por 
100, la resolución comPete al Ex
celentísimo Sr. Ministro si el pre
supuesto de la obra fuera igual 
o superior a 500.000 Pesetas, y a 
esta Dirección General si el pre
supuesto fuera inferior a dicha
cifra.

No obstante, aunque el Presu
puesto fuese superior a aquella 
cifra, si la aportación municipal 
fuese igual o superior al 30 Por 
100, Podrá resolver inapelable
mente esta Dirección Genera!, 
haciendo constar el Plan de 
Obras en que deba incluirse >a 
mejora, y, en su caso, la fecha 
toPe de presentación del Proyecto 
Por el Ayuntamiento o la orden 
de redacción del mismo a la Je 
fatura de Obras Públicas.

8. Si el proyecto fuese apor
tado Por el Ayuntamiento sohci 
tante, a su Presentación deberá 
acompañar certificado del acu« 
do municipal, legalmente valido, 
ratificando su aportación en e 
Porcentaje ofrecido para la to1 
lidad del coste de exProPÍac¡on« 
y obras y los compromisos 
se recogen en el aPartado 
esta "Resolución.
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9. Recibido el Proyecto Por 
ja Jefatura de Obras Públicas, 
se procederá a su confrontación, 
y una vez. confrontado, lo remi
tirá, con su informe, a esta Direc
ción General, División de Pro
yectos y Obras o de Cpnserva- 
ción y Vialidad, según sus ca
racterísticas.

10. Si el Proyecto fuese re
dactado Por la Jefatura de Obras 
Públicas, se enviará, Para su co
nocimiento y- aprobación, al 
Ayuntamiento interesado, quien 
a su .vista deberá ratificar su 
aportación en el Porcentaje ofre
cido Para la totalidad del coste 
de expiopiaciones y obras y los 
compromisos que se recogen en 
el aPartado 3-

11. Aprobado técnicamente 
el proyecto por esta Dirección 
General, se le dara la tramita
ción adecuada a sus Peculiares 
características hasta su aProbácion 
definitiva y ulterior adjudica
ción.

12. La tramitación de los 
expedientes a que las expropia
ciones y obras dieran lugar, así 
como la contratación, dirección 
e inspección de las obras, corre
rá siemPre a cargo de los Ser
vicios del Estado.

13. Antes de la adjudica
ción definitiva de las obras, si se 
ejecutan por contrata, de iniciar
las, si se realizan Por Adminis
tración," o de dar comienzo a las 
expropiaciones si hubiere lugar a 
ellas, el Ayuntamiento interesa
do' deberá haber ingresado en la 
jefatura de Obras Públicas de 
la Provincia la aportación ofre
cida.

13.1. Adjudicadas provisio
nalmente las obras, se comuni
cará al Ayuntamiento, el impor
te líquido de adjudicación, a fin 
de que éste ingrese en la Jefa
tura, de Obras Públicas la Parte, 
que -se hubiera comprometido a 
aPortar. En tanto no se produz
ca el ingreso, no se adjudicarán 
definitivamente las obras.

13.2. F.n caso de que se 
Produzca algún proyecto refor
mado, de las obras,, deberá co
municarse al Ayuntamiento la 
cuantía del mismo, para que 
aquél ratifique su compromiso de 
aportación en el incremento que 
represente el reformado.

13.3. Terminadas las obras 
y efectuada su liquidación, se 
comunicará al Ayuntamiento ei 
resultado de la misma, a fin de 
Proceder a liquidar las cantida
des aportadas por el Ayunta
miento, devolviendo el sobrante 
o interesando el ingreso de lo 
que faltare, según los casos.

13.4. En el caso de que hu
bieran de hacerse expropiaciones, 
se comunicará al Ayuntamiento 
el imPorte estimado de éstas, a 
fin de que proceda al ingreso de 
la parte que según el compromiso 
adquirido le corresponda, y en la 
liquidación general a que se ic- 
fiere el apartado 13.3 se tendrán 
en cuenta tanto las cantidades 
aportadas Por el Ayuntamiento 
como las realmente pagadas Por 
este concepto.

F3.5. Si la aportación se 
ofreció en dos o más anualida
des, el Ayuntamiento deberá in
gresar la primera antes de la ad
judicación de las obras o del co
mienzo de las expropiaciones, y 
las siguientes, dentro del Primer 
mes del año a que correspondan.

14. En uso de las facultades 
que de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado séptimo de la Or
den ministerial conservan los 
Servicios de Obras Públicas Pa
ra por Propia iniciativa Proceder 
a efectuar -las mejoras que se 
consideren necesarias, las Jefatu
ras de Obras Públicas propon
drán a esta Dirección General, 
con sujeción a las normas én vi
gor, las obras de pavimentación 
de'todas aquellas travesías de Po
blación que lo precisen, aun 
cuando Para ello no se ofrezca 
aportación alguna municipal.

Lo digo a VV. SS. Para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. SS. mu
chos años.

Madrid, 10 de febrero de 
1962. — El Director general, 
Vicente Mortes.
Sres. Ingenieros Jefes de Obras 

Públicas.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circulares

Con esta fecha, y en virtud de 
las atribuciones que me han sido 
conferidas por la vigente Ley de 
Caza y Reglamento Para su apli
cación ; he tenido a bien autori
zar a los Sres. Presidentes de las 
Juntas vecinales de Castrillo de 
Bezana, Quintanaentello y Ria- 
ño, Para que a partir de los ocho 
días de la publicación de esta 
Circular, procedan a la colocación 
de preparados de estricnina en sus 
respectivos términos municipales, 
con objeto de exterminio de ani
males dañinos. Esta autorización 
se hace extensiva a los señores 
Pedro Sevilla Vélez, en el ter
mino municipal de Manciles y 
Susinos del Páramo, y a Edmun
do González Burset, en el térmi
no de Salinillas de Bureba.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 24 de febrero de 
1962. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernán dez-Victorio.

Con esta fecha, y en virtud de 
las atribuciones que me han sido 
conferidas, Por la vigente Ley, 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación; he tenido a bien auto
rizar a don José Luis Fernandez 
Ruiz, Para que a partir de los 
ocho días" de, la Publicación de 
esta Circular, proceda, en el tér
mino municiPa de Tamarón e 
Iglesias, a colocar preparados de
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estricnina, con objeto de exter
minio de los animales dañinos 
que merodean Por el campo.

Lo que se Pone en general co
nocimiento, a fin de evitar Posi
bles accidentes.

Burgos, 21 de febrero de ¡ 
1962. — El Gobernador Civil, ; 
Servando Fernández-Victorio.

(oitóh Piovliml ít Simios 
TÉinitos 

Convocatoria del Plan provin= 
cial 1962

La Comisión Permanente de 
esta Provincial de Servicios Téc
nicos, en sesión celebrada el día 
19 del actual, adoptó el acuerdo 
de abrir el Período de Peticione’s 
de ayuda para el el Plan pro
vincial 1962, con sujeción a las 
siguientes reglas:

Primera. —-■ Durante el Plazo 
de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boetín Ofi
cial” de la Provincia, los Ayun
tamientos y Juntas administrati
vas a quienes interese la realiza
ción de obras y servicios de ca
rácter local en régimen de sub
vención, podrán dirigir sus peti
ciones a la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos.

Segunda.—Las solicitudes de
berán formularse inexcusable
mente en el modelo que como 
separata se adjunta ál Presente 
número, el cual debe llenarse Por 
completo, considerándose como 
no formulada -la solicitud que no 
cumpla este requsiito.

Tercera.—Todas las solicitu
des formuladas. Para Planes an
teriores que no Lan sido todavía 
atendidas se consideran desesti
madas xy, en consecuencia, las 
entidades a quienes siga intere
sando la ejecución de la obra, 
deberán reproducir la petición en 
la forma señalada en la regla 
anterior.

Cuarta. — Las solicitudes se 

presentarán en el Registro gene
ral de la Excma.. Diputación pro
vincial, hasta las dos de la tar
de del día último del plazo fija
do en la regla Primera de este 
anuncio.

Quinta.-—Una vez cerrado el 
plazo de Presentación de solici
tudes, no se admitirá, ninguna 
otra en el resto del año, Por lo 
que se encarece a las Entidades 
municipales interesadas que 
Presten la debida diligencia a es
ta convocatoria, .ya que en caso 
contrario habrán de esPerar hasta 
que se anuncie el Plan 1963.

Burgos, 21 de \ febrero de 
1962. — El Gobernador Civil- 
sidente, Servando Fernández- 
Victorio y CamPs.

BELEGUCIOR PROVMiriflL DE íBíSTErittlEUTOS 
1 TRflIISPORTES DE 8DB60S

Circular numero 5 62
Fijación de precios máximos 

de venta del pan
De acuerdo con lo dispuesto 

en la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes número 3 61, de 
2-6 61 (B. O. del Estado número 
153, del 28), se han señ liado 
para sor ap icados durante el 
mes de marzo, en esta provin
cia, los siguientes precios máxi 
mos de venta del pan.

De elaboración obligatoria
Piezas de 800 gramos, de fla

ma o miga blanda, 4,95 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5,25 
pesetas pieza.

Piezas de 350 gramos, 2,55 y 
2,75.

Piezas de 200 gramos, 1,50 y
1,65.

La industria panadera viene 
obligada a disponer en sus ta 
honas y despachos de cuanto 
pan de dichos pesos, de carác
ter obligatorio, le demande ha
bitualmente el consumo. Se en
tenderá cumplida dicha obliga
ción cuando, careciendo el in

dustrial de existencias del ptl0 
solicitado, entregue al petic.o- 
nario el peso equivalente en 
piezas de que disponga, al pre
cio por kilogramo del tamaño 
solicitado en principio por el 
cliente.

De elaboración voluntaria i
Piezas de 1 kilogramo, de fia- 

ma o miga blanda, 6,15 pesetas 
pieza; candeal o miga dura,6,50 
pesetas pieza.

Piezas de 2 kilogramos, 12,30 
y 13. .

Piezas de' 120 gramos, de fia 
ma o miva blanda, 1 peseta 
pieza.

Piezas de 80 gramos, 0,75.
También podrán fabrica se 

artículos en cuya elaboración 
se emplee, además de agua, 
harina, sal y levadura, otras ma
terias alimenticias, como grasas, 
azúcar, leche, etc., siempre que 
el peso de las piezas sea infe
rior a 150 gramos, que gozarán 
de libertad de precio.

Para mejor conocimiento por 
parte de la población, los Ayun
tamientos deberán exponer en 
los correspondientes tablones 
de anuncios, los precios reseña
dos en la presente Circular

En'los establecimientos den 
de se venda oan.se colocará, 
en lugar bien visible al público, 
un cartel en el cual se indique 
la clase, el aeso y el precio de 

, venta de cada pieza de pan, re
señando en el mismo, mediante 
la correspon diente nota la obli
gación da dicho establecimiento 
de tener a disposición del pu 

, blico, en to lo momento, piezas 
I de pan de 200,350 y 800 gramos.

Envoltura
El pan elaborado en piezas 

de 100 gramos o de peso infe 
rior, será despachado por el co
mercio, bares, restaurantes y 
similares, envelto en papel de 
seda, según previene la Orden 
de la Presidencia de! Gofiierno 
de 30 de julio de 1954 (B. 0. de«
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Estado número 218, de 6 de 
agosto.).

Sanciones.—Las infracciones 
que se cometan serán sancio
nadas con arreglo a lo dispues 
to en la Ley de 30 de septiem
bre de 1940 (B. O. del Estado 
de 3 de octubre) o Circulares 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
número 467, de 23 de mayo de 
1944 (Revista de Legislación de 
Abastecimientos, tomo II) y 701, 
de 15 de noviembre de 1948 
(B. 0. del Estado, número 325, 
del 20).

Derogación.—A la entrada en 
vigor de la presente Circular, i 
quedará derogada la Circular | 
de esta Delegación Provincial 
número 2 62, de 26 de enero 
¿¡timo (B O. de la provincia,. 
número 27, de 2-2-62.

Burgos, 22 de febrero de 
1962. —El Gobernador Civil, Ser- 
vnado Fernández Victorio.

Circular número 6/62
Señalamiento de precios má= 

ximos de venta1 de carne
De conformidad con lo dis

puesto ep la Circular 3 59 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos'.y Transportes, de 12 
marzo de 1959 (B. O. del Esta
do número 65, del 17), han sido 
señalados los siguientes precios 
máximos aplicables en la venta 
de la carne de las especies que 
se detallan durante el próximo 
mis de marzo.
Ternera

Carne de 2,® clase, sin hueso, 
7 00 pesetas kilogramo al pú

blico.
30 Oo"6 de 3 " ClaSe’ S'n í10680- 

Carne picada, 30,00.
Carne de vacuno

40Ca0rne de 2-a cíase, sin hueso,

20 OO^6 de 3 3 C1?ee’ sin hueso, 

Carne picada, 20,00.

Los precios de la carne de 
vacuno y ternera picada a la 
vista del cliente, serán los que 
correspondan a la calidad ad
quirida.

Eñ los .precios que anteceden 
se encuentran incluidos los ar
bitrios e impuestos municipales.

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle:

Se considerarán como de «ex
tra» y «primera» ciase, en car
nes de ganado vacuno, las de 
solom lio, lomo, tapa, cadera, 
contra, babilla, espalda, aguja 
y redondel de contra.

Se considerarán como de «se 
gunda» clase, las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de «ter
cera» clase, las de pescuezo, 
falda, rabo y pecho.

Todas ellas limpias en abso
luto de hueso, con excepción 
de las chuletas de ternera que 
podrán llevar la parte de hueso 
tradicional en las mismas.

Las infracciones que se co 
metan serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 
(B. O. del Estado de 3 de octu
bre) o Circulares de la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, número 467, de 
23 de mayo de 1944 (Revista.de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701 de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado 
número 325, uel 20).

Derogación. —A la entrada en 
vigor de la presente Circular, 
quedará derogada la Circular 
de esta Delegación Provincial, 
número l-6s de 25 de enero úl
timo, B. O. de la provincia, nú
mero 27 de 2-2-62.

Burgos, 22 de febrero de 1962. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Obligación a cargo del mayoris
ta suministrador, de Precintar los 
envases utilizados para servir 

aceites comestibles
En el “Boletín Oficial del 

Estado", número 308, de fecha

26 de diciembre dé Pasado 
año 1961, se ha Publicado la 
Circular núm. 7/61 de la Comi- 

i s a r í a de Abastecimientos y 
I Transportes, Prorrogando para 
I la vigente campaña oleícola 
I 1961-62, la vigencia de la Circu

lar núm. 7/60, de fecha 14 de 
noviembre de 1960 (“Boletín 
Oficial del Estado", núm. 275, 

i del 16 de noviembre de 1960) 
qüe regulaba la anterior.

Es fundamental de la dispo- 
I sición Prorrogada, en el escalón 

consumo, que la venta de aceites 
. comestibles de oliva y semillas 
i se realice con absoluta separación 
I y de acuerdo con la Preferencia 
| de los consumidores.
■ Las dificultades halladas Para 
| determinar la responsabilidad de 

los diversos industriales que in
tervienen en el comercio del acei- 
te, al encontrar Partidas con 
anomalías constitutivas de infrac
ción según las normas vigentes, 
aconsejan dictar las instrucciones

I que a continuación se mencionan.
1. ° Las presentes disposicio

nes son aplicables a todos los su- 
munistros de aceites que realicen

I los industriales mayoristas de es
ta Provincia.

2. d Lo? envases que trans
porten Partidas de aceites comes
tibles, reseñados en el párrafo 
anterior, han de salir del alma
cén suministrador, debidamente 
cerrados y con un precinto o 
marchamo de garantía, colocado 
sobre, la tapa, o Por medio de 
cuerdas sin nudos o alambres, 
de manera que impida abrir el 
envase sin romperse; en dicho 
precinto o marchamo debe figu
rar el nombre o razón social del 
establecimiento vendedor o cual
quier otro signo usualmente utili
zado, Por la firma remitente que 
garantice la Procedencia del 
aceite transportado.

3. ° Los" detallistas de ultra
marinos que reciban una partida 
de aceite comestible, deberán 
cerciorarse que todos los enva-

Revista.de
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ses de la misma, se encuentran 
debidamente precintados, recha
zando los que no reunan estas 
condiciones, deberán conservar | 
estos envases sinabrirlos y con 
los Precintos intactos hasta que 
tengan necesidad de disponer del 
aceite contenido en el envase.

4. ° La responsabilidad por 
las anomalías halladas, constitu
tivas de infracción, serán atri
buidas como norma general al 
mayorista suministrador, si el 
aceite hallado se encuentra de- 1 
positado en sus bidones y con * 
los Precintos intactos, y al teñe- ¡ 
dor de la mercancía en cualquier 
otro caso; claro es que esta Pre- 1 
sunción puede quedar desvirtua
da si en el expediente incoado

v Para averiguar los hechos apa
reciese otro responsable.

5. ° La presente circular en
trará en vigor al mes de su Publi
cación en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia.

6. ° Las infracciones relati
vas al precintado de envases, ob
jeto de esta Circular, serán san
cionadas Por la Circular núme
ro 467 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes de fecha 23 de mayo de 
1944, Legislación de Abasteci
mientos y Transportes, tomo 2.°, 
año 1944.

Lo que se Publica para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por los industriaos afectados.

Burgos, 24 de febrero de 
1962. —- El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Convocatoria para el Pian Bie
nal de Cooperación 1962 63

En el Presente número del 
“Boletín Oficial" de la provincia 
se Publica un anuncio de la Co
misión Provincial de Servicios 
Técnicos, por el que se declara 
abierto el período de Peticiones 
Para el Plan Provincial 1962.

Por su parte, la Excma. Dipu- | 
tación provincial se disPone a 
formar el Plan bienal de Coope
ración 1962-63; y como quiera 
que, en lo que a subvenciones se 
refiere, la coordinación de am
bos planes es absoluta, de tal 
modo que la obra que se subven
ciona en uno de los planes, no 
lo será en el otro, Por el presen
te anuncio se'hace saber a las 
Corporaciones municipales intere
sadas, que la solicitud de inclu
sión en el Plan provincial 1962 
será válida también Para el de 
Cooperación, sin que sea preciso 
efectuar otra distinta.

Aquellas Corporaciones que, 
además de subvención, Precisen 
ayuda técnica para la redacción 
del proyecto, lo harán constar en 
la instancia consignando al mar
gen de la misma esta frase: “Se 
solicita también ayuda técnica”.

Burgos, 21 de febrero de 
1962.—El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel.

NUNCIOS OFICUIES
MIIESM IIE RÜIIGOS

Dispuesto por el limo, señor 
Director General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, el deslin
de parcial del monte número 
número 440 del catálogo de los 
de utilidad pública de esta pro
vincia, denominado Dehesa de 
Valmayor, del Ayuntamiento de 
Junta de Traslaloma, en su co- 
lindancia con el .monte particu
lar «Encinota», de Colina de 
Losa, he acordado, en uso de 
las atribuciones que me confiere 
el articulo 50 del primer Real 
Decreto de 1!° de febrero de 
1901 y la Regla décima de la 
Real Orden de l.° de julio de 
1905, señalar el día 6 de junio 
próximo para dar principio a la 
operación de apeo, que dará 
comienzo a las once y media 
de la mañana.de dicho día, por 

el punto más al Sur de dicha 
predio, en su limite con el cita, 
do monte particular «Encinota», 
Dicha operación la llevará a 
cabo el Ingeniero don Angel 
Lirón de Robles y el Ayudante 
don Gerardo M. Miliaria Soriano,

Lo que se hace público ení 
este «Boletín Oficial», deacuer 
do con el artículo 14 de la Ley 
de 8 de junio de 1957, para co
nocimiento de los interesados 
en aquélla, debiendo significar
les que, según establece el ar
tículo 14 del segundo Real De
creto de la citada fecha de L* 
de febrero de 1901 y el 26 del 
Reglamento de 27 de mayo de
18.65, pueden entregar en esta 
Jefatura, durante el plazo di 
dos meses contados desde dos 
fechas después de la inserción 
de este anuncio, los documen
tos que convengan a la defensa 
de sus derechos y se refieran 
a la cabida, los límites, la per
tenencia y la posesión y demás 
circunstancias de las fincas co
lindantes o enclavadas que con
sideren de su propiedad, enten 
diéndose que, según previenen 
las citadas disposiciones, trans 
currido que sea el indicado pía 
zo, no se admitirán nuevos do
cumentos, ni podrán ser tenido! 
en cuenta en el acto de apen
que a las informaciones pose
sorias que se presenten no « 
concederá valor ni eficacia sino 
se acredita por ellas la posesión 
quieta y pácifica durante tremí 
años, asi como tampoco cuan 
do estén en desacuerdo conia 
descripción del Catálogo, y ¡I” 
en el acto del apeo se reivmd 
cará la posesión de todos I 
terrenos cuya usurpación res 
te comprobada'. ...

Burgos, 22 de febrero de W 
El Ingeniero Jefe, Antonio i 
Giménez Rico.

1.a Jefatura lie Estudios í 
trucciones ile Ferrocarriles

ANUNCIO
A los efectos de la oevolu-' 

de la fianza complementaria

ma%25c3%25b1ana.de
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]a Compañía Mercantil “Se- 
cha”, S. A., tiene constituida en 
la Caja General de Depósitos en 
garantía del “suministro de tor
nillos y bulones” para las obras 
de superestructura de la Sección 
3.a del ferrocarril en construc
ción de Madrid a Burgos, se ha
ce Público que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 65 del 
pilego de condiciones generales 
Para la contratación de obras 
públicas de 13 de marzo de 1903 
y Real Orden de 3 de agosto 
de 1910, puedan presentarse en 
un plazo de treinta (30) días 
hábiles a contar desde la fecha 
de Publicación de este anuncio 
en los BB. OO. de las provin
cias de Vizcaya y Burgos, ante 
los Ayuntamientos de Portuga- 
lete, Lerma y Cogollos, términos 
municipales en que radican los 
citados suministros, las reclama
ciones contra la referida Empre
sa, Por los daños y perjuicios que 
sean de su cuenta Por deudas de 
jornales y materiales y por in
demnizaciones derivadas de ac
cidentes dé trabajo, debiendo 
justificar los reclamantes ante los 
citados Ayuntamientos,. haber' 
presentado la correspondiente re
clamación ante el Juzgado mu
nicipal o de Primera Instancia, 
si se rtata de reclamaciones de 
daños y Perjuicios o deudas de 
materiales, y en la Magistratura 
del Trabajo, si la reclamación 
versa sobre deuda de jornales o 
indemnizaciones por accidentes 
del trabajo.

De las reclamaciones Presenta
das, los mencionados Ayunta
mientos de Portugalete, Lerma 
y Cogollos, darán cuenta, a esta 
i- Jefatura de Estudios y Cons
trucción es de Ferrocarriles 
Agustín de Bethencourt, núme- 

10 4.: Nuevos Ministerios), las 
aclamaciones Presentadas, o remi
tir- en su defecto, una certifica

ción acreditativa de no haberse 
presentado ninguna reclamación.

• Madrid, 20 de febrero de 
1962.—El Ingeniero Jefe.

532.—D-188,15

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Aprobado por el Ayuntamien
to Pleno de mi presidencia el 
proyecto y pliego de condicio
nes económicas y administrati
vas, para la construcción de un 
Cementerio municipal, se hace 
saber al público en general que 
los indicados proyectos, planos 
y pliegos de condiciones se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, 
pudiéndóse presentar contra los 
mismos reclamaciones, en el 
plazo de ocho días, al amparo 
del artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Hontoria de Valdearados, a 
23 de febrero de 1962.—El Al
calde, Esteban Aguilera. 
~~ . .. '

Ayuntamiento de Agés
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla- 
en relación con el art. 790, pá
rpenlo de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
dél Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Gomisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1961, quedan 
expuestas al público, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos Iqis personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 

sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Agés, 22 de febrero de 1962. 
—El Alcalde, Primo Echevarría.

* 1------------------
Igual anuncio hacen los Al

caldes de Santibáñez Zarzagu- 
da, Gumiel de Hizán y Gumiel 
del Mercado.

Ayuntamiento de Mazuelo de 
Muñó

Ignorándose el paradero del 
mozo del reemplazo de 1962, 
Tomás Santamaría Arribas, na
cido en este pueblo el día 18 
de marzo de 1941, hijo de To
más y Felicitas, se le cita por 
medio de este anuncio para que 
haga su presentación en este 
Ayuntamiento el día 25 de mar
zo próximo, apercibiéndole que, 
de no comparecer, será decla
rado prófugo.

Máznelo de Muñó, 16 de fe
brero de 1962.—El Alcalde, Fé
lix Diez.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario, formado para las 
obras de alcantarillado y sanea
miento, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la 
Secretaria municipal, por tér
mino de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
por Ips habitantes del término 
en esle Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el pá
rrafo 3.° del articulo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente 
a los efectos del articulo 672 
del referido texto legal.

Palacios de la Sierra, 24 de 
febrero de 1962.—El Alcalde, 
Manuel de Pedro.
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Ayuntamiento de Villanueva 
de Carazo

Instruido expediente de suple 
mentó de Crédito, sin transfe- 
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pagó de obCgaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace | 
público que se halla expuesto I 
dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a, los j 
efectos de oír reclamaciones, ¡ 
de conformidad con el artículo ¡ 
691 de la Ley de Régimen Local . 
(texto refundido de 24 de junio • 
de 1955).

Villanueva de Carazo, a 30 de ; 
noviembre de 1961.—El /Xlcal- 
del Hilario Cámara.

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

Confeccronados que han sido 
por este Ayuntamiento los pa
drones de arbitrios municipales j 
que a continuación se expresan, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaria Municipal durante 
el plazo de quince dias hábiles 
a fin de que puedan ser libre
mente examinados y formular 
contra los mismos las reclama
ciones por escrito que conside
ren justas, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo, las 
cuotas fijadas cobrarán firineza 
y ejecutividad.

Padrones a que se refiere
Padrón sobre el consumo dé 

carnes sacrificadas en domici
lios particulares.

Idem sobre inspección y re
conocimiento ¿anitario de reses 
de cerda sacrificadas en domi
cilios particulares.

Idem arbitrio sabré bicicletas
Idem sobre los perros.
Idem sobre el tránsito de ca

rros por la via pública.
Santibáñez Zarzaguda, 26 de 

febrero de 1962.—El Alcalde, 
Heliodoro Alvarez.

AMCNC10S PART1CÜLAMS
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Hace saber: Que habiendo so

licitado al permiso correspon
diente del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad, don Juan 
Guillén Savedra, a fin de insta
lar en el local de la casa riúme- 
ro 4, bajo, de la calle Santa Lu
cia, de Miranda de Ebro, de una 
cámara frigorífica con un motor 
de 1,50 H. P.

A tales efectos, se abre infor
mación pública para que todas 
aquellas personas que se con
sideren perjudicadas con la 
citada instalación, puedan in
terponer, durante el plazo de 
quince días hábiles, las recla
maciones que encuentren y 
consideren oportunas, haLándo 
se el expediente de manifiesto 
en las oficinas de la Secretaria 
para qüe puedan ser examina
dos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 23 de febre
ro de 1962.—El Alcalda, José 
María Aragüés.

” 558 —D-88,10

Hace saber: Que habiendo so
licitado el permiso correspon
diente del Excmo. Ayuntamien
to de la ciudad, don Francisco 
Ruiz Bilbao, a fin de instalar en 
el local de la casa número 3, 
de la calle del Olmo, de Miran
da de Ebro, de una cámara fri
gorífico-mueble con un motor 
de 1 H. P.

A tales efectos, se abre infor- 1 
mación pública para que todas 
aquellas personas que se con- I 
sideren perjudicadas con citada 
instalación, puedan interponer, 
durante el plazo de quince dias 
naturales, 1 a s reclamaciones ■ 
que encuentren y consideren : 
oportunas, hallándose el expe- ,¡ 
diente de manifiesto en las ofi- I 
ciñas de la Secretaría para que ¡ 
pueda ser examinado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento del ve
cindario.

Miranda de Ebro, 23 defebfé- 
ro de 1952.—El Alcalde, José 
María Aragüés.

557.—D-85‘io

Cámara Oficial de la Propiedad 
lirtiana de Burgos

Convocatoria
Se convoca concurso-oPosición 

para Proveer la plaza de Procu- 
j-ador de la Delegación de la 
Cámara en Miranda de Ebro, 
Por fallecimiento del titular an
terior, dota,da con el haber anual 
de 18.130 Pesetas y las demás 
asignaciones, derechos y obliga
ciones determinadas en el Regla
mento Orgánico de Cámaras de 
la Propiedad Urbana de 10 de 
febrero de 1950, con sus dispo
siciones complementarias, Regla
mento de Régimen Interior de la 
(Corporación, así como los acuer
dos y disposiciones legales de ca
rácter general que le sean de 
aplicación, con arreglo a las ba
ses y Programa aprobados Por la 
Superioridad, por. Resolución de 
13 de febrero actual.

Las solicitudes, dirigidas al 
Sr. Presidente de la Cámara, 
debidamente reintegradas, se Pre
sentarán en la Secretaría de la 
misma, Laín Calvo, 31 pial., du
rante las horas de oficina y den
tro del plazo de treinta días na
turales, siguientes a la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial” de la provincia. L- 
ejercicios del' concurso-oPos'clc" 
comenzarán transcurridos u® 
meses desde la dicha inserción- 
Las bases y Programa queda" 
expuestos en la Secretaria de " 
Corporación, durante las horas ■ 
oficina, para su examen Por °-
interesados. ,

Burgos, TI de febrero " 
1962. — Eí Presidente, Lu,s 
Aguirre.


